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1. OBJETIVO 

Orientar a los funcionarios de la Cooperativa Coonfie encargados de la gestión de cobro de cartera, en el uso 
adecuado de la herramienta Gestión de Cartera, facilitando la correcta interacción y el registro organizado, 
oportuno y eficiente de las gestiones de cobro realizadas. 

2. ALCANCE 

Instruir a los funcionarios el manejo de la herramienta para la gestión de Cartera.  

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1.  

4. DISPOSICIONES GENERALES 

4.1. Los funcionarios deben estar previamente registrados en la herramienta. En caso de que no se pueda 
visualizar el acceso, se debe solicitar a través de correo electrónico o mesa de ayuda.  
 

4.2. El correcto uso de la herramienta Gestión de Cartera permite al funcionario fortalecer la gestión de 
cobro, el seguimiento, la recuperación y el control integral de la cartera. 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

1. INGRESO A LA INTRANET 
 

Para iniciar el proceso, el funcionario debe acceder a la intranet institucional de la Cooperativa. 
 
Procedimiento: 
 

1.1. Ingrese a la intranet de la Cooperativa Coonfie / CoonfiAnalitycs 

 

1.2. Digite el correo institucional y la contraseña. 
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1.3. Haga clic en la opción “Iniciar sesión”. 

Nota: Verifique que sus credenciales se encuentren activas. En caso de presentarse inconvenientes, informe de 
manera inmediata al área de cartera. 
 

 
 
 

2. PANEL PRINCIPAL 
 

Una vez realizado el ingreso exitoso, el sistema mostrará el panel principal, desde el cual se podrá acceder a 
todas las funcionalidades de la herramienta. En este panel encontrará: 
 

• Filtros generales de cartera para la segmentación del cobro. 

El panel principal constituye el punto de partida para todas las gestiones relacionadas con el proceso de cobranza. 
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3. USO DE FILTROS 
 

La herramienta permite segmentar la información de la obligación mediante diferentes filtros, con el fin de facilitar 
y optimizar la gestión de cobro. 
 
Procedimiento: 
 

1. Seleccione los filtros de acuerdo con el criterio de gestión requerido. 

2. Aplique la búsqueda. 

3. El sistema mostrará únicamente la información correspondiente a los criterios seleccionados. 

Esta funcionalidad permite enfocar la gestión en segmentos específicos de cartera, priorizando las obligaciones 
de mayor impacto y/o de acuerdo con las necesidades de la Oficina. 
 
Esquema de Cobro Sugerido 
 

 Cobro desde el día uno (1) de mora. 

 Cobro por altura de mora: 30 – 60 – 90 días (provisión al 100%). 

 Cobro mora taquilla a los 16 días y mora nómina a los 30 días, con el fin de evitar el ingreso a M.P.E. 

 Evitar el rodamiento de categorías B, C, D y E. 

 Cobro al deudor y al codeudor. 

 Recordatorio de compromisos de pago. 

 Priorización de obligaciones con mayor saldo de capital. 

 Cobro de obligaciones con dos (2) o más cuotas vencidas. 

 Revisión de saldos pequeños. 

 Aplicación de la ley de arrastre. 

 Cobranza diferencial según nivel de riesgo. 

 Cobranza diferencial para créditos desembolsados en 2026. 

 Cobranza diferencial para la línea de microcréditos. 

La gestión de cobranza debe iniciarse desde el primer día de mora, con el fin de realizar un seguimiento oportuno 
y prevenir el incremento del riesgo de incumplimiento. La herramienta permite adaptarse a las necesidades 
específicas de cobro de la cartera. 
 
 

4. VISUALIZACIÓN DE RESULTADOS 
 

Una vez aplicados los filtros: 
 

 El sistema mostrará los indicadores correspondientes. 

 Se desplegará el listado de créditos en mora. 
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Desde esta sección, el funcionario podrá identificar, analizar y priorizar los casos a gestionar. 
 

 
 
 

5. CONSULTA DE CRÉDITOS 
 

Para consultar un crédito específico, realice el siguiente procedimiento: 
 

1. Ubíquese en la columna “Cédula” y digite el documento de identidad a consultar. 

2. Haga clic en el ícono “Visualizar” (representado por un ojo). 

El sistema mostrará el detalle completo del crédito seleccionado, permitiendo consultar: 
 

 Datos personales del deudor. 
 Información general del crédito. 
 Estado actual de la obligación. 
 Historial de gestiones de cobro. 
 Observaciones y notas históricas registradas. 

 
Esta información es fundamental para garantizar una comunicación efectiva de la gestión de cobro. 
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6. INFORMACIÓN DEL CODEUDOR Y CANALES DE CONTACTO AUTORIZADOS 
 

Para consultar la información del codeudor y los canales de contacto autorizados: 
 

1. Ubíquese en la columna “Gestión asesor” y haga clic en “Agregar”. 

2. Se desplegará una ventana con la información correspondiente. 

Es indispensable validar esta información antes de realizar cualquier contacto. 
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7. GESTIÓN DE COBRO 
 

Antes de realizar una gestión de cobro, es necesario conocer previamente la información de la obligación (saldo 
para ponerse al día, días de mora, última gestión realizada y canal de contacto utilizado). 
Procedimiento: 
 

1. Haga clic en el ícono “Visualizar” para consultar la información del crédito. 

2. Una vez analizada la información del crédito, diríjase a la columna “Gestión asesor” y haga clic en 
“Agregar”. 

3. Se desplegará una ventana con los campos de canales de contacto autorizados, acción, efecto y 
observaciones. 

4. En la casilla “Acción”, seleccione el canal de contacto por el cual realizará la gestión de cobro (llamada 
telefónica, SMS, correo electrónico, mensajería instantánea, dirección principal, aplicaciones o web). 

5. En la opción “Efecto”, seleccione el resultado generado por la acción de cobro (compromiso de pago, 
informado-mensaje, posible arreglo, desacuerdo, buzón de mensaje, gestión previa, no contesta, no 
atiende llamada, numero equivocado, fuera de servicio, colgó, posible fraude, posible fallecido, renuente). 

6. Por último registre en la opción “observaciones” la gestión realizada. 

7. Haga clic en “Guardar”. 

Es indispensable dejar trazabilidad completa y clara de cada acción de cobro efectuada. 
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8. REGISTRO DE EFECTOS 
  

• Compromisos de pago 

Toda gestión de cobro debe orientarse a la normalización de la obligación o, en su defecto, a la generación de un 
compromiso de pago. 
 
Procedimiento para registrar un compromiso de pago: 
 

1. Haga clic en la opción “Compromiso de pago”. 

2. En el calendario, establezca la fecha del compromiso, teniendo en cuenta:  

• Plazo máximo hasta el día 15 de mora para taquilla. 

• Plazo máximo hasta el día 29 de mora para nómina, con el fin de controlar la pérdida esperada y 
contener la cartera “al día”. 

• Registrar compromiso para pago antes de que la obligación ruede a mora 30-60-90 buscando 
contener la cartera y evitar rodamiento 

3. Verifique que la información registrada sea correcta. 

4. Haga clic en “Guardar”. 

5. Realice la gestión de recordatorio para el cumplimiento del compromiso de pago 

Importante: El registro adecuado de los compromisos es fundamental para el seguimiento y control posterior de 
la obligación. 
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9. REGISTRO COBRO A CODEUDOR 
 

Cuando la obligación cuente con codeudor, se le debe informar acerca de la mora de la obligación y realizar 
gestión de cobro. 
 
Procedimiento: 

1. Ingrese al módulo correspondiente. 
2. Seleccione la acción realizada (llamada telefónica, SMS, correo electrónico, mensajería instantánea, 

dirección principal, aplicaciones o web). 
3. En el contacto, elija la opción “Codeudor”. 
4. Registre el efecto resultante de la acción. 
5. Incluya observaciones claras sobre la gestión de cobro realizada. 
6. Haga clic en “Guardar”. 
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10. COBRO DIFERENCIAL NIVEL DE RIESGO 
 

A través de la herramienta Gestión Cartera la oficina debe implementar una estrategia de cobranza 
diferenciada, segmentada según el nivel de riesgo del asociado: RIESGO ALTO, RIESGO MEDIO y RIESGO 
BAJO.  Esta estrategia permite adaptar tanto el tono de comunicación como los canales de contacto, logrando 
mayor efectividad, mejor experiencia del asociado y reducción en los índices de mora. 
 

 
 
 

11. RECOMENDACIONES GENERALES 
 

• Realizar cobranza desde el día 1 de mora (gestión de cobro diferencial en cada etapa de mora) 
respetando lineamientos dispuestos en ley 2300 de 2023 

• La columna días mora distingue por colores obligaciones en mora por forma de pago taquilla y nomina 
para realizar cobro diferencial. 

• Dejar registro de todas las gestiones realizadas, sin excepción. 

• Realizar gestión de cobro a deudor y codeudor. 

• Utilizar los filtros para optimizar gestión de cobro. 

• Verificar la información antes de guardarla en el sistema. 

• Registrar observaciones claras y precisas. 

• Realizar seguimiento oportuno a los compromisos de pago adquiridos. 
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6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

N/A 
 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
La trazabilidad de los cambios generados en el documento podrá ser consultada en el Listado Maestro de 
Documentos. 

Versión  Descripción Del Cambio  Fecha de Aprobación 
1 Elaboración inicial del documento 22 de junio de 2026 

Elaborado Por:  Revisado Por:  Aprobado Por:  
  

  
 

ZULEIMA GONZALEZ 
MOSQUERA  

SERGIO ALEJANDRO CUÉLLAR 
CARDONA NÉSTOR BONILLA RAMÍREZ  

Cargo: Directora Cobranza y Cartera Cargo: Coordinador de PE y SIG Cargo: Gerente General  
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